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Articulo /..* Loa ioyes obiigerän en la PertInseli, la/es Praleerez y Cuota:are ä loa »arte diem da au promial-

t'alón al en ellas no se dispneiese otra cosa, me entien-
de hecha la proecadgaiaión ei dia que termina la inaeo
ción de la ley en la Gaekia oficial.

Art. 2.° La ignorencia da iza ley« oro oxean de se
cumplimiento.

Art. 3 •° Lao leyes no aeridriin afecto retroactivo, se
so cbspueieren lo contrarior—(Código civil vigente).
—Fatal deereto e Instruceida de xe de Enero ae. lero.

Azticuto 21 Las Corporaciones provinoielea me
aicipalee abonarlo, en primer término, al Notario 6 No.
uioa qne autoricen las atsbattate, loe derechos por elloa

devengrador y loe serpleaseenfor adelantados por lee eale
atoe, R2g como Ices derecho' de Iftverción de los anuncio,:
"va loa periodicoe oficialen cniziendo de reintegrarae del
resaatente, el lo lambiere, del inaporle total de loe rufen
dos geetor, de cuyo cargo n3n, con arreglo d lo dispueeto
es la regla 8. a dei soe d
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ottirde, ee Veremos di mdsa.

ele m'alíese tees lea tare exeeete Itra deniegue

NOTA IMPOR .TANTE. —lnarediatarnente qua 105
señerez Aleeldoe y Secretarloo ter:iban odie Boeeens dio
pondrän pe te file on !develaren el pialo de comieres-
bre, donde percrednocera basta ei eacibo del trdalero
relente,

Las leeen, órdenes y anueetos ejote aedenateaeso
car e.n loe i3otoinas desate :re ,han 	 Teuiels: ft ;eleaeolitiroo Kelpettitbra, eiciidosiya coeducre en Vaeirade'a
editor« da lodeerencionedoti per-Miar».
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octnbre de'1854)

Loa señores Secretarios cuidarán bajo an inäs—eatre-
cha responsabilidad, de conservar los número» de oleBorreenr, coleccionados para an enconderneeión, que de-berá verific-rse el final de cada año.

ADVBRTENCIA.—confornao con la condi-
ción 42`del pliego que ha Servido de bese pari
la subaste, no se insertara ningún edicto
anuncio que sea ä instancia de parte sin que
ab nen Ide interesbdos el importe de su pn-
blicacición ó garanticen el pago, á.igazón de 25
céntimos de peseta por línea ki parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimos
da peseta

romaerraeozaeoreademairre

PARTE OFICIAL
Presidencia dd Cese de Ilvistros

S. M, el . :Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guerde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenio. y SS. AA. RR, el Princi-
de de Atturiae é Infantee, continúan sin

novedad en su importante salud,

De igual beneficio d'Ambo las demás

paramos de In Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 22 Diciembre 1918).

GOBIERNO CIVIL
1916 LA

RORVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.477

De conformidad con lo preceptuado
en el articulo 24 del Regiamento de 6
de Abril de 1915 y de cenformidad con

el Comité de explotación de loa ferroca-
une; de Peñarroya, hrge pablieo que

deade el día de hoy se admiten factura-
cionea de neercanciao á gran velocidad

local y combinada para las líneas de di-

cha Con:parda de Peñarroya, Fuente del

ArCO y Convista.
Có rdoba 23 de Diciembre de 1918.— I

El Gobernador Victoriano Ballesteros.

Se aprobó el extracto de las seeienee
celebradas en el mes de Abril.

Que se incluyan en la lista de Rendí,-
cencia fi los vecinos pobres José Selle
Mora y Bartolomé Hernändez Salina?,

Que se anuncie concurso per térreinó
de quince caria, pare l'arrear en propie-

5
dad la plaza de Secretario de cate Aquie-
tamiento.

Sesión del día 16
Leida y aprobada el acta de la anterior

se adoptaron los siguientes acuerdos:
Que se fijen edictos l lamando ä enana

tas personar se consideren deudora,' y
acreedores al Ayuntamiento per no co-
nocerse la itua' ci6n finenciere del mis-

-
,

mo, toda vez' que /os Ayenternieiatea,anr,
tenores ninguno presentó l iquidación del
presupuesto, haata el que hita6 en e/ aio, 	 • . 	 •

AYUNTAMIENTOS 

HINOJOSA DEL DUQUE

Nam. 4 467
Don frian /3 mico Terrico, Alcalde cona.

Mociona! de eattdvilla.
Mago saber: que aegibido en esta

caldla el padrón de contribuyentes

Bojalanee den Juan Castillejo, 756 peao-
taz, per la asistencia de la banda de mú-
sica que dirige ä /a función religiosa y
procesión de Nuestra Sera re d -1 Sol,
como también por tocar dicha banda en

la plaza pública durante los dice de fe-
ria.

S declaró exceptuado del servicio en
filas al moza número 37, del sorteo de
1916.

Se aprobó y se acordó el pago da la
cuente presentada por el maestro albaftil
Miguel Ruiz Cantador, ascendentes ä pe-
metes 921, por la reparación de empie-
dres, al mismo 59'16 pesetas, importe de
les meterildes invertidos en la obra de
referencia.

Al Depositario municipal 150 peseta,
per lo pagado en la reparación de arcos

y ornamentación de calles.

A Antonio Regalón, 96 peseta', por
reparación y blanqueo de la Casa Ayun-

tamiento.

Se aprobó el eetado de distribución de
fondos del mea de la fecha.

Sesión del día 11
Leida y aprobada el acta dele anterior

se adoptaron los siguiente acuerdos:

Abonar ä don Miguel Pozo Luna, 62
pesetas, por póliza. y aellos móviles para
reintegro de los documentos de quin-

tas,
Abonar á don Ruperto Martinez Che-

cano, 92 pesetas, por el material servido

para las operaciones de quintan y ä don
Antonio Pavón, 22 pesetas, por igual
concepto,

rfislice y pecuaria de este térmieo nanui-
cipal, confeccionado per la Oficina de

Conservación Catastral de la provincia

pare el próximo año de 1919, queda ex-

puesto al púbico en esta Secretaria mol-

nicipal por término de ocho días hábiles,

con el fin de que pueda ser examinado

por loa interesados y aducir las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Hinojoaa del Duque 19 de Diciembre

de 1918.-1, MIMO.

AD AMUZ.—Núm. 4.462
Extracto de los acuerdos adoptados por

ef Ayuntamiento y lenta municipal
durante el mes de Mayo.

Sesión del día 4
Leida y aprobada el acta de la anterior

ae adoptaron los acuerdos siguientes:

Abonar ä los Médicos titulares 105 pe.

setas, por los reconocimientos hechos

los mozos del reemplazo actual.

Aumentar un guarda municipal esig-

nändoie de jornal 1'82 pesetas, con caro

go a1 capitulo de imprevistos.

Se admitió la dimisión de don Juan

Antonio Serrano, del cargo de Recauda-

dor de este Ayuntamiento en periodo

ejecutivo, nombrando pare el mismo ä
don Miguel Pozo Luna y auxiliar ä den

Sebastián Ruano Fimia,
Se aprobó la cuenta presentada por el

Recancizdor dimisionario don Juan Anto-

nio Serrano, haciéndole cargo y ntrega

ä don Miguel Pozo Luna, de loa recibos

pendientes de cobro, ascendentes ä peae-

tau 1.21686.
Que se abono al maestro de música de

Al-

por

¿e1917.
a-4Que se abone al Depositario municipal

288 pesetas, pare reietegrar la igual soma
pagada por él por socorros de lactancia
durante /os meses de Enero, Febrero,
Marzo, Abril Y Mayo del año acteal.

A don Baldomero Lopez, 6 pesetas, por
hojas para los estados de ecbsistencias.

A don Mercos Garete eayllón, 662 pe,
Betas, por medicinas facilitadas de su far-
macia ä enfermos pobres durante los me-

sea de Enero Febrero y Marzo del año
actual.

Seai6u del die 2ä
Ne se celebró por falta de asistencia

de seitores Coneejales.

Sesión del día 17
Leida y 'm'Ind a el acta de la anterior

se adoptaren lea siguiente% anierdosa

su.a....newav.unat, 
led,graronnex•--,nwn
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Conceder al sedar Alcalde presidente

para torear las aguas de Marmolejo,

mea de licencia.

Incluir.en las listes de Be.neficeracia á

loa vecinos pobres Bartolome Martínez

Penas, :ese Regale Arévalo, Andrea

Garde Pozo, Francisco Córdoba Luceras,

Bernardo Ezquiano Bares, Diego Peñas

Valverde, y ä Matías Guerrero Urea,

concederle 7 pesetas de socorro, para lac-

tancia.
Que ea vida de la sobide de precio de

la. latas de leche condenada, se aumente

era 1 peseta los socorros para lactancia

concedidos anteriormente.

Adamuz 1.° de Junio de 1918.—El Se-

cretario, Manuel de Castro.

Aprebado el extracto que antecede en

isesien del día 10 de junio de 1918.—E1

Secretario, Manuel de Cachee—V.0 Bel;

El Alcalde, F. de Lira;

Extracto de loe acuerdos adoptados por
el il.yuntainieeto durante el mes de
junio.

Sesión del dia 1.°

No se celebré por falta de asistencia

de mayoría de Concejales.
Sesión del día 3 	 a

Leida y aprobada el acta de la anterior

se adoptaron los acuerdos siguientes:

Se di6 cuenta y fué aprobado el estado

de distribución de fondos del mes de la 1

facha.
También fue aprobada la cuenta de re•

caodacióe de la Adcainietracien de Con-

sumo& cerrespozdiente al mea de Mayo.

Qee se abone al Secretario de la CGT-

perecida 60 pesetas, para gastos de viaje

6 la capital pare asuntos propios del Mu-

nicipio, 	 A

Sesión del día 8

Ino pudo celebrarae por falta de asís-

tercia de mayoría de reafirmes Corlee-

jales.
Sesión del día 10

Leída y aprobada el acta de la anterior

se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aarebar el extracto de extracto de las

sesione* celebradas en el mes de Mayo.

A les efectos de quinta! Se declaró la

pobreza de !a madre del soldado eafeel
Expósito Leal.

Se die cuenta de las cuentas muniei-

peles del ejercicio de 1917 y del dictä.

meo emitidos en les mimar: por el Regi.

dar Siudiso, acordando que pesen á la.

forme 4 e la coneeión de Hacienda.

Se die cuenta del nombramiento de

den Angel Morales Antequere, do Dele-

gula especia/ del Mano. Sr. Gobernador

civil do la provincia, para /a revisión de

cuentas erunicipules le este Ayuntamien-

to y cuyo cargo viene ejerciendo desde

el día 5 del eerriente.

Sesiert del día 15

No le celebró per falta de eeistencia

de seaores Concejales.

Sesión del die 19

Leida y aprobada el acta de la ante-

matas 6 árboles se justiprecie el dalia

' causado por la roturación.
Que de la denuncia y acuerdo recaído

se dé cuenta al sefior Ingeniero Jefe de

montee de la provincia.
Senien del día 29

Leida y aprobade el acta de la

anterior se did por terminada ésta por LICI

haber asuntos de que tratar.

Pesa°

Sesión del die 19

Leida y aprobada el acta de la anterior

se adoptaron los siguientes acuerdos:

Que se proceda al repartimiento de la

existencia de 10.000'12 pesetas que apa-

recen en Caja en preatamos por obligacio-

nes adminiatretivae á labradores para fines

grícolate
Se did cuenta del expediente instruido

i instancia de don José Antonio Calvillo

Luna pidiendo liquidar con los beneficios

de la Ley el crédito existente centra Ma-

teo Pachón Redondo, corno otro de An-

tonio Grulla Pizarra solicitando liquidar

los créditos contra clon Juan Antonio

Cuadrado Toledano, y concurriendo era

todos y cada uno los re duis tes previstos

en la regla 2 a del art. 6.° de la Ley de

23 de Enero de 1906 y después de liqui-

dadas les deudas de que se trata se acor-

dó se les notifique que ingrebert el salde

que arroja la liquidación con los benefi-

cios y de los tres expedientes se remitan

5 la Sección provincial interesende la

aprobación de la Delegacien Regia,

de benefi
	 Aciamraz 3 de Judo de 1918.—El Se.

Pozuelo cretario, Manuel de Cesta°.
Aprobado el extracto que antecede en

Escuela Cabildo del día 13 de julio de 1918.—El

Secretario, Manuel de Cm:trae—V.° B.':

1 El Alcalde, F. de Lara,

IZNAJÁR.—Ndea, 4 173

1 

Exlracto de loa acuerdos tomados por

de esta villa derente el mes de Oc-
este A.yuntarniento y Junta municipal

tubre del corriente ello y que forma
el Secretario que suscribe en mempli
miento de le preceptuado ea el artícu-
lo 109 de ia vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 4
No pudo tener efecto por falta de se.

atores Concejales.

Seei6n supletoria del día 6

Presidencia de; iefior Alcaide don José

Resales Mellado.

. Leida el acta de la anterior, fué apro-

balda y firmada.

Seguidamente se ecorde por unanirni

dad apzeber el extracto forado por el
z 

Secretario de los acuerdos adoptados por

la Corpordcien municipal durante el mes

de Septiembre..

Dar de baja en el padrón de vecinos e

José Matas Ortedito y au famil/a.

Autorizar al vecino de la Granja Al-

fonso Redondo Rey para la conritrucción

dez para que conduzca desde su miel.
miente ä su fábrica aceitera, el agua ste
en propiedad que entraba en el pilar de

la fuente piblica de la aldea del Hipe.

ral; puesto que dicha agua no es utiliza-

da para e/ consumo público, segün infor-

me del perito, pero con la advertencia

de que con el:o no cause ciado de ter-

cero.

Acordar que a partir del día 11 del ac-

tual, Ja. eesionee ordinarias ne celebren
por el Ayuntamiento les viernes de ca da

semana y hora de los veinte.

Seaión ordinaria del día 11
No pudo tener logar por falta de sao.

i res Concejales.

Sesidn supletoria del día 18

Presidencia del sea« Aetelde.don José
r
• 

Resalen Mellado.

t 	 Leida el acta de la anterior, fue apro-

bade y firmada.

1	 gvectiar el informe interesado per la

Comisión mixta de Reclutamiento de la

provincia, sobre el recurso interpoetto

1 
para ante el Excmo. Sr. Ministro de • la

i . Gobernación por el mozo Isidro Hinojo-

/t la Lopera, en el sentido de que procede

i la adral itien del expresado rece so, pues.
1; to que al mencionado mozo se le debe

! considerar como correspondido en el ea.

1
 so 6.° del artículo 89 de la vigente Ley

de Reclutamiento, por ser hijo único de

1 madre pobre, cesada con persona impe.

dida para el trabaje, según consta de loe

.antecenten aportados al efecto.

Idera por el mozo Antonio Rodriguez

Ruiz
'
 como comprendido en el caso 2.°

' del artículo 89, por ser hijo único au sen-

1

tida legal, de viuda; pobre.

ideen por el usiczo Antonio Expósito

Lopera, como comprendido en el caso

1 

2.° del e rífenlo 89, por ser hijo único de

viuda p obre

Compeir una cabre pera que e/ vecino

de esta villa Juan Rincen, con dernicilio

ea el partido de los Pechos (Ventoso);

1 

pueda latero]: r e la lactancia de sus des

hijos mellizos, pero ä condición de que/

sea devuelta al Ayuntamiento cuando co

i la necesite pase lo que ha sido deste

nada.

Sesi6a extraordinaria del día 18

Presidencia del redor Alcalde den Joad

Rosales Mellado.

Se die lectura al acta de la anterior,

que foé aprobada y firmada.

Aprobar el proyect.y del presupuesto

municipal ordinario para el aao pr6xim0

de 1919.
Aprobar en hades, eris partes lea plie -

gos preeentados por la comisión de Ws•

deuda y que se incoen e la mayor bre-

vedad posible los respectivos expedien-

tes para qua se verifiquen las n'e:dome

rerbaztam de arbitrio obligatorio de pesas

y inedidee y asientoa de prados en la

plaza de Abastoa y ventas ambulantes en

la vía pública, y ä la vez que expresados

pliegos se expongan al público en !O Si.

rior se adoptaron loa siguientes acuer-

dos:
Quede aprobado el expediente instrui-

do para proveer en propiedad previo con-

curso la plaza de Secretario de cate Ayan-

tamienece
Se nombró por unanimidad fi don Ma •

eme! de Castro Ruano, Secretario de este

Ayuntamiento en propiedad, con el suel-

do anual de 3.000 pesetas.

Sesión de/ día 22

Leída el acta de la anterior Icé apro-

bada y se adoptaron lea siguientes Acuer-

des:
Se did cuenta de la circular de la Co-

misaría General de Abastecimientos de

81 de Mayo y de las iastrucciones para

el cumplimiento de la misma, acordando

aprobar ei nombramiento hecho ä favor

de don José de Castre, de comisionado

para que recoja; las relaciones juradas de

la cosecha de cereales levantados de las

eras y que se reclame al Limo . Sr. Ga

bernador civil de la provincia autoriza-

ción para que los productores puedan

presentar las relaciones juradas semanal-

mente.
Se i6ncedi6 en socorro de 7 pesetas

para lactancia, 1 Juan Antonio Pastor

Cano.
También so concedi6 á Temía Cabe-

llo, 25 pesetas de socorro domiciliario,
para que pueda atender á la grave enfer-

medad que padece su hijo y 10 pesetas,

ä Catalina Macaría.

Qae se incluye en la liste

cenada ai vecino pobre Andrea

Serrano.
Se concedió al maestro de

decdobleda don Juan Gerdillo Zurita, una

gratificacidaa de 70 pesetas.

ie die cuenta de un escrito autorizado

por varice vecinos denunciando ä den Pe-

dro Luis de Cimera, por haber rotura-

do terrones de los montes comunales.

Por el sudor Presidente se dió cuanta

ä la Corporación que había tenido cono-

cimiento que por el Juzgado de Mentor°

se iba 6 dar posesien e den Pedro Luis

de la Cimera de terrenos 1 virtud de in-

terdicto contra Juana Cachiaero Illeacee

y que éstos procedían de los montes co-

munales, pecando oficio al serior Regidor

síndico pare que Mentando la represen-

teciee del Ayuntamiento proteate y se

epoega ä ello, acordando aprobar lo he-

cho por la Ptesidenccia y que se reciente

del Registro de la propiedad y del Catas-

tro cuentee documentos sean necesarios

para esclarecer si dichos terrenea perte-

necen los montes comunales de rafe.

rendir, nombrando una comisión de Con-

cejales y Peritos para que practiquen un

reconocimiento en los terrenos e que se

refiere el escrito de denuncia, pantualle

raudo la cabida del terreno roturado y si

existe alteración de lindes de la forma en

que quedaron en el último deslinde que

as practicó, ei el terreno roturado tenía
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ties de eoitombr» it eata UsilMad, p» 
téraino de dies díaa, aegía prariaie d 
ifticale 89 de la íaBlraccIda Tijeote,

Seaida erdinaria del dia ll 
presidaaeia del leBgr Alcalde don Jeai 

Kaiclea Mellado.
Laida el acta de la aaterior, faé apro

bada y Srmada.
Admitir la dim-aída del nidico titalar 

doB Joaqoía Paio y Caro.
Vanbrar iateflBimeata aa la Ticaate 

prodacida per el aeSer Paae, al atra mi
dice titalar den Jaci Cbiataaf Aleda, y 
ill ret qae lie aaoscle ea el BeutriM 
SrciiL de la prorlacia, expreiada’^râ. 
(inte, para sa prorUiSa per eaacarie.

Ordeaer a! C«n|idor de faadei maai- 
clpalci aiqae an eitad ? de lei giitei eti- 
llaaidea «a el paaade aSo de 1917, per 
alKminlalro de uedlciaai irtUi, part 
fie conifOBtadoi loa gaitoa con la caatl- 
did aiigaada ea preaoposate para diclii 
lUaeiÓD, ae estadía al medie de peder 
hicer efeetira a! farBacénticodea Rarnda 
Raidin Bargas, el débite gee per rzpre 
H<e"iaaaiaiiko gaedé peadieate de aba* 
H co dicha ago.

Qae ae abone i doa Aeteoia Lopes 
Konies la cantidad de 78 pesetas por 
pitos oceeionadoa ea los rieles efectaa- 
doi al próxima poehle de Rote, esao re* 
preieatante de cite Aynolamlente, para 
el «xtaen y aptobaclda del praeapaeato 
61 Caatisgeote earoelario tíel partido, 
pira el próximo efe de 1919, sama gao 
leri wtisfecha can carga al capitale ca- 
rreipoodlecte.

Seaida erdinarlB del día 85
P taldeneia del leSor Alcalde don José 

Reteles Mellado.
Leída el acta de la interior, fié apro* 

hade y Armada.
El précédante extracte faé aprobado 

per la Corporación naBicip^it en sesida 
leUbrada el dfa 3 de Karlembre de] ce* 
rrliate aio.

hatjar 18 de Diciembre de 1918,—El 
Alcalde, J, Bossies —K¡ Steretaria, Fe
lipe Roiilti.

OBEJO.-Núm. 4.468 
Dea Udefeoao Gonzílez Padilla, Alcalde 

eonititacioaal de esta rllla, 
Hago aaber: gne recibido en cala AI- 

«Uii el padrón de esatribayentea de 
b fiqatzi rústica de este iér»ino para el i 
*69 1919j qaedfi expaealo el público en 1 
b^cretaiia de este Ayoatamiento por t 
I^'olte da ocho dise pyra qae lea Inte- 
f«*«<o« paedan examinaría y hacer les 
rediait^^.Q^i qee ¿ aa derecha coa van- 
1*9.

Qí’^jo 19 de Diciembre de 1918 —II- 3 
^«fcnio Gonzílez,

6UADALCAZAB.-Núih. 4,469 
®*"Íaan A. S 'nchaz Maqoeda, Alcalde ■ 

ceaitltncional de esta vi,la. í
^‘g® isbsr: qae en eita Alcaldía ce 5 

Ma SIMI burn cas .ones dies aSes, rneia J 
®*Mrs, boci-clari, menas de marca, ala ;

t 5, hierro ilgaaa y con la oreja derecha dea- 
1 paitada, la coal sc apateciC an data hace 

naea diez din.
Lo qae ae haca público an cite parid- 

1 dico afiela!; praviniends gne al dontra 
del pieze de veinte dial no ae presonta el 
dnele ( recoger expresado semevieate 
aa Tenderá aa pública enhasta, según dis

' paaen lea artlcaloi 8.* y 14 del Kegla* 
B8Bto de 34 de Abril do 1908.

SaadikSiat 20 de Biclembre de 1918.
■ —Joan A. Sfachez.

CORBOBA.—Núm. 4.470
Jnali pericial del Catutra parcelaria de 

este ténaiae maoicipal.
Hahiéndese reoaitide 4 esta Janta par 

ci aeSor Ingeniera Bireetor del Servicio 
Agtoedmles Catastral, on ejemplar de le 
lista cobratoria cerrespeadieate á la son* 
trihneidn territorial, en la parte relativa 
á la rlqeezt rúitlca y peonaría de dicho 
término, respectivo al aSa de 1919, gae- 
da f dispoiieldn del público en las de- 
pendeneiaa aanlcipilei de cafa capitol 
dorante el pliso de oche dlai, f fin de 
gne lea latereaadoa paedan hacer las re* 
eliBacioaei eonalgoientai, siempre gne 
versen sobre errores aritméticos 6 de co
pla.

Cérdeba 19 do Biaiembre de 1918.— 
Zi Praaideate, Franoiaco Santolalla.

ABMINHTRACIOM CIVTKAL 

Ministerio de Estado
Subseeretaría

ASUNTOS COMTíNCIOSOS
El Cdnant de Eapafla en Noeva York, 

participa 1 este Miaiateria el iillecimlen- 
io do las súbditos espaSolei:

Fcaciioo Balada Treinta, de ‘caaroala 
y castro afiaa, casida, jornalera, hijo de 
jaan y Ramona, natnral de Samieirai 
(Poafevedra); íiUeciiBianto ocorrids el 
23 do Abril ó timo en Filadelfia (Eatadoa 
Unidea), '

Manoel Longoelra, - 
Manael Meagsera. 
Manoel Noya. 
B. 0. Lapieato.
JoiéM. Maceira, y .
Argel Lorenzo.
Midrid, 12 de Biclembre de 1918.— 

El Embajador de S. M. en fancionea de 
Sabsacretitlo, J. Ferez Caballero.

1 El CÚnsol de EapiSa en lío-lío, parti

cipa í alto Ministerio el fiilocimiento del j 
iúbdtto espaBol D. Mariano Marinejo AI* 9 
colea, gne faUcelé el 22 del préximo pa- J 
sads Agosto en San Car ea (iala de Ne- a 

! gros); el finado contaba eiasceata y siete 9 
iXoa, viado, natnral de Pias (Zaragoza), j 

I Madrid, 14 de Dioiiaabre de 1918.—
1 £1 Embajador de 5. M. ea íanGionea de g 
I Sabaacretario, J. Ferez Caballero. | 

j -----  11 BI Cánaa' genera] d: Espala ea Fi i ; 
<' pinas, participa < este Miaiiferin el falle- j 
■ clmieete del súbdito upifiol Fabián Eiz- ' 

meadi Fornadarena. oeorrida en agne- 
Ilai islas.

Madrid, 14 de Diciembre do 1918.— 
Ki Embalador do S. M. en iaacieaes da 
Snbiacrotario, J. Peres Caballero.

SECCIÓN DE POLÍTICA
BI Kepraaontaata do S. M. en el Haya, 

informa á osle Ministerio gne ha recibido 
nna Nota de ague] MieUtro de Nagociai 
ExIranjercH, en gne so dice;

<1." Qee de conformidad coa el ar- 
tlealo 11 de la Ley de 13 de Agosto de 
1849, reglamentando In admi-ión y ex
pallida de extranjaros, todo extriajere 
gne desee act admitido en las Países Ba
jes, deberá estar provisto de an pasaporto 
librado por la Antorldad aompeteate do 
as país y visado por en foaeioaario diplo
mática d ceasalsr corea del Gobierno do 
sa paie.

8.* Qae como la penaría do viveros 
on el Raine oblige al Gobierne do la Boi
na f temar medidai para reatriaglr la 
•floenaia de extranjeros hacia loa Países 
Bijosi ae han dado Úrdeaes á les feaeio- 
aarivs diplemitlcoa y eoninlarea do no 
aegair visando les pasaportes C partir del 
16 de Noviembre, ala haber antea ebte- 
nide en cada caso especial la aotorisaeida 
del RijlnpispoerteDhiatoer.

8.* Qae la aaterizaclda ae ascá cea- 
cedida sino caando se demnestro á latia 
ficclda de la referida Oficias la aecaildad 
dal viaje.

4.* Qee el visado hará constar la da- 
radúa de la permanencia, asi corno la la
cha ante de la csal el peticionario deberá 
pisaa la írontera, y

6.* Qae come para eximiaar cada 
caae el Rijkspaapaertealcintoor necsaiU- 
ri cierto tiempo, ea de recomendar á los 
gao desean ebteaer el visado, gao le pi- 
dea algún tiempo antea de la época en 
gne desean wrvlrae de él.»

Le gae se hace pública para ceaeci- 
mlente ganeril.

Madrid 14 de Diciembre de 1918.—Bi 
Embajador en faneiones de Sabsecreto* 
ríe, ). Pérez Caballero.

Ministerio de Hacienda

XaSl^SlS
Dan ALFONSO XIQ, per la gracia de 

Dios y la Coastitneiéa, Bey de Espafta;
A todos los que la pressato vieren y 

entendieren, sabed: qae las Cartes han 
deeretade y Rés saasioaada lo aignicnta:

Artlcnlo 1." S.e aptacbao los sople- t 
mentes de crédites concedidos por Reales 
décrétai de 8 de janio y 3 de Agosto de 
1917 ai eapitolo 23, tOhrts y servicies , 
hidráalícoa», articato 1.°, «Obrsa nao- Í 
vas*, del preiopaesie de gaitas del Ml- ; 
eiiierio de Fomento, iaaportantei, reipee* 
tivamente, 1 179,902 y 621,473 pesetas, - 
bos detslio y la spUeneída que on loi ^' 
mismos Reales decretos se determina, j

Art. 8.* Se csacede on saplemoato

i do crédito de 0.303 670 pesetas al preta- 
paesto vigente del Miniaterio de Faman- 
to, oapitole 23, aObrai y sorvlelas hidria* 
licol», artlsolo 1.*, «Obrai anevat», con* 
oepto !.•, <Fara lai obras on corso do 
ojeoacida da las aatarizadai per las Roa- 
leí decretos de 8 do Jnaio y 3 de Agosto 
de 1917».

Art. 8,° Ki importe do lot saplemon* 
fol do orédito á goo so refiere la presan
te ley so eahrirln on la forma aefialada on 
ol articnlo 41 de ]a lay de Admioistn- 
dén y Contibilidad de la Hatieoda pú
blica.

Par tanto:
Haadamot á todos los Trlbnaaloi, Jac- 

tloiai, Jefsa, Sobaraadorea y demis Aa- 
toridadea, oil civiles corno mi itares y 
ocIealáaUcai, de eaiiqoiar alase y digal- 
dad, gne goardea y hagan gaarder, enm- 
pUr y «jaestar Is proaente Loy en todas 
BBS partes.

Dado en Saafander f trelata do Jallo 
do mi! nevoeieatoc dicoioehe.

YO EL REY.
, El Ministro de Hacienda, 
Angosto González Basada.

Boa ALFONSO XQI, por la gracia do 
Dios y la Ceastltaelán, Rey de Espafta;

A todos los qae la presente vieren y 
entendieren, sabed: gao las Cartes han 
decretado y N61 saacienade lo signlcata:

ArUcalo 1,* Se concede al vigente Pre 
sapaeilo de gsitea del Ministerio de Fo
mento, eapitolo 19 aCartetaraa», arllcn- 
lo 2.* cReparacifla», dos asplomontoa de 
crédito, importantes ea jante 2.816.902 
pesetas, eoa la diatribaoléa gde signe: 
1.966 SSOpeietss si oeBcspto2.* «Annali 
dad de obras porsabastas adjuáicadaa haa- 
ta fio de 1917», 868.772 pias, al ceneep- 
to 4.‘ «Aonalidad para 1918, para repara- 
clén de carreteras radiales, periféricas y 
orgootes, según la ley de 19 de Jallo do 
1914».

Art. 3.* El importe de les antedichos 
Snpleœentos de crédito 1« coheiri en la 
forma determinada por la ley de Admi- 
nletraeién y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Por tinto:
Mandamos á todos los Ttlbanales, Jai- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demis Ao- 
toridadee, asi civiles como militares y 
MloRiáBlicas, de caalqnier ciase y digni
dad, gne gasrden y hagan gaordar, enm- 
pllr y ejecutar 1« presents Ley en todas 
sis partes. .

Dado en Santander f ireiata de Jolie 
de mil novecientos diecioebe.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, 
Angaito Soazílez Basada,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dioa y la CoaitItociúa, Rey de Espafia;

A todos lei que la presente vieren y 
entoBdirren, labsd: qae lis Cortea han 
decretado y Múa aaneioaado aignienfe:
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Artículo 1.° Se concede ä un capita-
!

Presupuesto de reparacián, 986.236,00 Cuenca carbonífera que sirve, Minas izquierda otra de isebei emeRsfael M:il:ro: poArlei

he adicional del vigente presupueste de pesetas. 	 de Gargallo, Estercol y Beceite. 	
s:

espalda con patios de retrae que en l a ca.

gastos del Ministerio de Fomento un cré , 	 Cuenca carbonífera que airve, cuerna
: 	

Teruea—Carretera, Teruel 4 Cortes.
Kilómetros, 1 1 64. 	 irleez;Cegs"lvibarse 

posee

de gravainener, cuya cenadita extraordinario de 6.440 634 peeetas i de Villabrino.

95 céntimos pura ejecutar por Adminis . i 	 Le6n.—Carretera, Magdalena ä Bel-

tración 6 deatajos, no superiores, a 25.000 1 monte.

tramos de carretera, que figuran en la re-
pesetas, la completa reparacian de los 	 Kilómetros, 1 449.

Presupueste de reparación, 656 208,00 • de Riello y Portalumbre.

pesetas.
Presupuesto de reparación, 394.000,00 adquirió por compra que hizo end ae ::::

Cuenca carbonífera que sirve, Minas Lean Pino, en quince de Noviembre de
i mil novecientos dace; de Rafael Gutla.

i partea de Vicente Pérez Roldán y Jeme

Teruel.—Carretera, Beceite ä la de i rrez alineatrona, en veinte y ocho'ación adjunta y que son tránsito obliga- pesetas.
do desde las respectivas cuencas carbonl- 	 Cuenca carbonífera que sirve, cuenca Gandeaa § Tortosa, 	 1 de mil novecientos catorce; á Merla de

1feraz š las vfaa férreas por donde se ex- da,Villafrita y Megdalena. 	 1 	 Kilómetros!, 1 ä 10. 	 • la Sierra y Margarita Ochoa Reyee, ea

portan sus productos. 	 Oviedo.—Carreters, Sama de Langred I 	 Presupuesto de reParae i d re , 105 000 , 00 !, diez y nueve de Julio de mil novecientes
i

Se autoriza al Ministro de Fomento a }Meres. 	 7 pesetas. 	 quince; ä Gimen y : Dolo:en Ochar Pu.

paca que, dentro de Ion créditos concedí- 	 Kilómetroe, 1 ä 3 y 11 ä 14. 	 Cuenca Carbonífera que sirve, Minas ; ter, en diez de junio de mil novecientos

!dos en la forma expresada en el párrafo 	 Presupuesto de reparación, 85.431,60 de Beceite. 	 diez y siete, en documentos privados.
.'anterior, pueda destinar el sobrante qae pesetas. 	 En preveielo de hoy, dictado en dicho; 	Total 6.440.634,95 pesetas.

2 	 expediente, se ordena publicar este ter .hubiera en el presupuesto de cada lene de 	 Cuenca carbonífera que sirve, cuenca ! 	 («Gacete» 2 Agosto 1918.)
, 	 len la re• 	 ! cero y filtime edicto ilemendo 4 las per.

1u : carreteras que se :trilladera 	 de Langreo.
I i 	 alamió 1 que acocapedia a la ley, á la repa- 	 Oviedo.—Carretera, Adanere i Gijón. I 	 JUZGADOS 	 lonas de ignorado paradero, así como

1 los anteriores poseedorea de l finca, paraa

carretera, distintos de los que fig
racian de otros kildmetros de la propia 1 	 Kilómetros, 411 ä 471. 	 ! .......--	i

/uran 	 Fresepuesto de reparaci6n, 753.210,6te I 	 . CABRA.—Núm. 4.458 	 que dentro do ciento ochenta días, core

consignades expresarnente en la citada il« pesetas. 	 ,1 Don Juan Sancho Pérez, Abogado y Se- tactos desde la inserción del primero ea

relación. 	 Cuenca carbonífera que sirve, cuenca 1 	 cretario del juzgado municipal de esta este Boesder Oncree, acudan ante este

Asimismo se le autoriza para que si, de Mieres. 	 ciudad. 	 1 Juzgado, reclamando al se encuentran
Doy té: que en demanda verbal civil i perjudicados, con la inecripción de domadespués de cumplido el servicio de que 	 Oviedo.—Carretera, Trubia ä la de la

1habla el partido anterior, hubiese vibran- nn Magdalena ä Belmonte. 	 instada en este J 'urdo por el Peocura- nio, solicitada.

te en la totalided del crédito otorgado , 	Kilómetros, 1 ä 31. 	 ). dur don acmé Campins Tormo, en nombre I 	 Dado en Cabra ä diez y nueve de Da

puede emplearse en la reparación de otras 	 Presupuesto de reparación, 250.000,00 y representación de doña Carmen y doña ciembre de mil novecie e tes diez y ocho.

carreteras, siempre que se acredite que pesetas. 	 Filomena Amo Jiménez contra don Me . —Agustín Aranda.—E1 Secretario: P. H.,
i

sirven para el transadirte de carbón. 	 Cuenca carbonífera que sirve, cuenca nuel Saavedra de la Peña y Rojo y doña Rafael Garete.
2Art. 2,° El importe de dicho crédito de Quide. 	 María Catalina Moreno Navas, sobre co.
l

extraordinario se cubrir ä con los recursos 	 Oviedo.—Carretera, pule de L'ajena 4 bro de cantidad, se ha dictado sentencia 	 Adminislrao;on de hstleia
ene determina el artículo 41 de la ley de y Neva. 	 1 en cinco de Diciembre actual, cuya par- d

Contabilidad. 	 Kilánaetros, 1 4 23. 	 te diapositiva dice así: 	 1 Citaciones y ampiasamientos en

4

Por tanto: 	 P 	 aresupuesto de reparación, 240 000,00 ! F liarnos per unanimidad: Que debe- 	 materia criminals
Mandamos a todos los Tribanatee, Jas- 	 pesetae. 	 • moa condenar y condenamos á doña Ma- 3 Bajo ion apercibimientos procedentes el

i
ticias, Jefes, Gobernaderes y demás Au- 1 

• 
Cuenca carbonífera que sirve, cuenca 1- ría Catalina Moreno Navas y á su enso go 5	 derecho, se cita 6 emplaza por los Jae•

e
toridades así civiles como militar -ea' y de Langreo. 	 don Manuel Saavedra de la Peña y Rojo 	 ces 6 Tribunales respectivos ä las per-

1 	 monasitleieiäetieau, de cualquier ciase y digni- 	 Oviedo.—Carreters, Infieato 4 Villavi- 1., a que peguen ä doña Carmen y ä doña 	
que ä continnacian se expresan,

	

j 	 para que comparezcan el día que tela
dad, que guarden y hagan guardar, cuma ciase. 	 i' F• ilomena Amo Jiménez la suma de do- 1 	 señala 6 dentro del término que metes
plir y ejecutar la pruente Ley en talas 	 Kilómetros, 1 ä 21. 	 '1' t• ientas cuarenta pesetas aetente y cinco 	 fija, a contar desde la fecha de la 'pealai
aus partes. 	 Presupuesto de reparaci6n, 209.000,00 

.
céntimos como piden en su demanda con 	 cachan del .nuncio en este periantio

2
Dado ert Santidiiderf treinta de Julio pesetas. 	 i inäs el pago de las costea y gastos de este 	 oficial, con arreglo ä los artículos 178

tde mil novecientos-dieciocho.Cuenca carbonífera que sirve, cuenca et procedimiento, Aal por esta nuestra sera. 	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

YO EL REY. 	 del Manchón de Vendo. 	 1 tencia definitivamente juzgando lo pro- i 	 386 del Código de Justicia Militar y8

'd 	

8
Š

El Ministro e Hacienda, 	 Oviedo.--Carretera, Infiesto á la Ma- e' nunciamos, mandamos y firmatnosan.- 	
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Augusto Gonzalez Besada 	
2

tea, 	 Guillermo Avellán.—José Bernedo.—Jo 	
Marina,

só 	 Núm. 4.459
lRelación de ha carreteras de enlace de 	 Kilametros, 1 ti 12. 	 r Velasco,—Hay tres rúbricas. 	 GARCIA ROMERO, Juan Antonio;

cuencas carboníferas con las líneas fe • 	 Presupuesto da reparacidn, 80.000,00 3 	 La parte dispolitiva de la sentencia in- li vecino de Córdoba y cuyas demás de
a

4rreas más próximas, según lu corrien- pesetae. 	 ! serta concuerda con su original ä que me 1 constancias se ignoran; comparecerá an-
tes del trafico e. que se refie 're el artí- 	 Cuenca carbonífera que sirve,,cuenca iculo 1.° del proyecto de ley de esta fe- del Manchón de la Marea, 	

refiero y para su irsaerción en el Burlan« i te el juzgado de instrucción de Cabra,

cha, 	 OpmfAL de esta provincia, pongadla pre- l dentro del término de diez días, para;Tarragona.—Carretera, Gandesa é Tor- i:
Barcelona.—Carreters, San Fructuoso 	 mente que firmo con el visto bueno del i responder ä los cargos q..e le resultan

tosa. 	 2
a Berge. Kilearnetroa, 1 á 39. 	

señor Juez municipal en Cabra a nueve en el almario que se imitruye per hurte

Kilómetros, 1 al 22 y 4 al 46. Presupuesto de reparación, 464.050,65 de Diciembre de mil novecientos diez y I de once reses vacunas ä don Carlos Ga.

Presopuesto de reparación, 525.665,00 Cuenca carbonífera 
q u 6 sirve, cuenca ;' o• eho.--Inan Sancho.—Visto bueno; El 1 rrido y don Sixto Benitez.

i
pesetas. 	 Ide Mequinenza. 	 Juez municipal, Guillermo Melláis. 	 i .-

ICuenca carbonífera que eírve, minas 	 .
CABRA.—Núm. 4.466 	 !Terragona.—Carretera, Aluolea del Pi .1: 	 , Impr son

de Figols, 	 nar ä Tarragona. 	 1 Don Agustín Aranda y García de Castro,
C6rdobe.—Carretera, Córdoba ä Alma- 	 Kilómetros, 311 ä 3e. 	 1; Juez de primera inatancia de este par

dén. 	
- 1

Presupuesto de reparación, L 	 tido.216.833 ; 	 I

-Kilómetros, 49 ä 75. 	 ,, 	 Hago saber: 
que en expediente eegni.

Presupuesto de reparaci6n, 143.000,00

	

	

dico hay Podare para clases pa-
pesetas con 5 céntimos.

Cuenca carbonífera que sirve, cuenca  do ante este Juzgado ä instancia de Rafael sivaa- Fes de vida; Carg5reraesil
'Ipesetas. 	 de Mequinenza, 	 2, Murillo Moreno, para justificar el domi-

# 	 ( 	 "Cuenca carbonífera que sirve, cuenca! 	 Teruel.—Carretera, Alcolea del Pinar 7 nie de une esas mituada en le calle "ni-
y Cartas de pago para AYen

de &piel e Villakarta. 	 ä Tarragona. 	 has, de esta ciudad, marcada con el nú- 1 taraientos y recibes de inguili
Le6n;—Carretera, Ponferrada a la Es- 	 Kildneetros 288 s 260. 	 mero diez, ea fachada está al Norte y lira- e

	

1 	
-

pina. 	 Presupuesto de reparación, 832.000,00 da por la derecha entrando con otra de i nato -
f Purificación Alcántara Campoa, por la ' Imp. «La Opinión»--Braano Laportllia, 6Kilómetros, 1 á 66. 	 pesetas. 	 . 	

,

En la imprenta de este peri6-
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